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ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, conti- 
mi-in sin navetla») errsu importante salud en el Real Sitio,del Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AKERTCA. "N
jBuenos Aires \áf áe Junio.

Oficio del cónsul de Bélgica al ministro de Relaciones exteriores , acom
pañando una carta del Rey Leopoldo para el presidente de la república ar7 
gentina.

wÉxcfnó. Sr.: De conformidad i las órdenes recibidas de mi gobierno, 
tengo el honor de trasmitir á V. E. copia de la carta de notificación dirigida á 
$_E, el presidente de la república de la unión de los Estados de la plata , rela
tiva al advenimiento al trono de la Bélgica de S. M. el Rey Leopoldo. «Vie 
será muy agradable quiera V. E. indicarme las vías de costumbre para entregar 
«1 original a S. E. tí gefe supremo de la república. Aprovecho esta ocasión para 
renovar á V. K. las reguridades de mi alta consideracion^rEl cónsul de la bél
gicas Fernando Delisle.c= A S. E. el general Guidq, ministro de relaciones 
exteriores,” -

Carta Jel Rey Leopoldo. Señor y gran amigo: llamado por la Providencia 
y los votos de un pueblo libre ,• he subido al trono de la Bcigica resuello i con- 
tagrar mis conatos á su prosperidad é independencia. Unida con vuestra repú
blica por un mismo amor á la libertad, la Bélgica trabajará siempre en exten
der sus relaciones con vuestro país, y mis e«fuerzos particulares se dirigirán á 
estrechar mas y mas los lazos de aprecio y de amistad que existen ya entre am
bos pueblos. Para dar á la república argentina una prueba inequívoca de los 
sentimientos que me animan ,.he resuelto haceros saber un acontecimiento cuya 
nouficaéion ha sido demorada por circunstancias harto conocidas, aconteci
miento que me proporciona la ocasión de ofreceros Us seguridades mas sinceras 
de mi consideración y amisudc=EÍmiado^=iLeopolcíoc=:Setiembre 23 de 1333.”

{Diario comercial apolítico y literario.)

P1 presidente de la república de Bolivía ha dado un decreto en que je in
serta una resolución del Congreso, distribuida por artículos, entre ¿os cuales 
•c leen los siguientes:

La república concede una gratificación de 10 á 203 pesos al primero que 
en un buque de vapor atraviese desde el Océano atlántico por alguno-s de ios 
ríos de la república que corren de Sur á Norte; y de 5 á loe) pesos al primero o 
que en igual buque de vapor navegase desde el mismo Océano hasta el territo
rio de la república por los ríos que corren de Norte á Sur.

Para obtener las gratificaciones del artículo anterior presentarán ante el 
gobierno, los que se consideren acreedores á ellas, los documentos ji.styL.m- 
yos de su navegación , y la respectiva hidrografía de Los ríos que hayan coi rijo.

Podrá también el gobierno dar i los extrangeros, que quisieren residir en 
Solivia, para ejercer la industria agrícola ó pastoril, desde 20 á 120 varas en 
cuadro de terreno, y un capital en ganados, semillas y útiles de labranza, á 
discrécion del mismo.

£1 gobierno designará, el lugar en que deba hacerse la adjudicación de ter
reno* de que habla *1 artículo antecedente.

Para obtener la gratificación que expresa el mismo artículo se dará una 
fianza í satisfacción del gobierno para.presentar cultivado el terruño cedido en 
el término de dos añc& {PerióJicoj Rueños-Aires.)

+SXICA*

’ 3 dt Octubre*
Xfcihgati k-^taeftfjtaaqiló afw m-esUipiierto: trajo i «w colonia i

lo» Sres. teniente general conde de Erlon, gobernador general de las posesio
nes francesa* del Norte de Africa, Le-Pasquir, intendente ciyil, y Leucreuce, 
miembro de la Cámara de Diputados, comisario efpecial para la organización 
del orden judicial

Los magistrados que acaban de llegar s« habían embarcado en la corbeta 
&-AgAta_y en el bergantín el Aríuto que han llegado hoy igualmente;

El gobernador general Ha ¿do recibido par cítcnientc general Voirol que 
le esperaba al frente de las tropa». Le han acompañado hasta la posada del 
Gob.crno el cst-tdo mayor del ejercito de ocupación, Mi. Gcnty de~ Bussy, 
y t<>dos ios gefes de las oficinas civiles. . . ~k

La atiuencu de espectadores era muy considerable; los indígenas sobre 
todo acudun en gran mu'titud al camiqo que debia seguir el gobernador, y 

arecian participar sinceramente de la unánime alegría que inspiraba á la po- 
lacion euroyea la llegada del ¿lustre general que va á presidir á la suerte de 

la, colonia.
Se oían por todas partes las aclamaciones de vfaa ti Rey, vroa ti go

bernador. .
Los indígenas manifestaban su satisfacción con los gritos de AUak 

Téncenrou (;DL>sdc protejx?)
Algunjs comparsas de músicos del país expresaban su júbilo con cánti

cos y danzan
Cuando llego á la posada del Gobierno, eLSr. conde de Erlon recibió 

inmediatamente á los oíLules del estado mayor de las diferentes armas, a las 
principales autoridades, a las perrunas pot.:bics del país-, como también a mu
chas diputaciones de tribus árabes que se han apresurado á ofrecerle sus felici
taciones y manifestarle &us sentimientos de fidelidad.

Cuartel general de Argel 28 Je Setiembre de 1334-

Oficiales y soldados: S. M. Luis Felipe se ha dignado ponerme á vuestra 
cabeza; al aceptar este puesto importante no he consultado mas que el amor 
que todo francés debe a su patria. Estoy seguro de haiiar en vosotros ios mis
mos ^cniimicntc*. .

Bajo las órdenes de mi predecesor,, cu yo méritc y brillantes cualidades 
aprecio como el que mas, habéis dado pruebas de intrepidez; continuad siendo 
en estos climas ejemplo-de valor y de civilización.

Todos enais lLrrudua a añadir nuevos timbres á nuestra historia nacio
nal- *,Que misión tan glo:iosa para soldados franceses!

Para cumplirla y corresponder a ios votos de ia madre patria, es menes
ter la mas exuicta disciplina, y e>tov seguro de que la observareis. Me creere 
feliz si pueJo manifestaros mi sathfa^ion, y hatear valer vuestros derechos á 
las recompensas á que os hagais acrecdo.es.

En calidad de antiguo soldado, quiero obtener vuestra confianza* me ve
réis siempre en medio de vosotros, participar de vuestras fatigas, velar por 
vuestro bienestar, satisfacer vuestras nc-esidaCes, mandar loque es justo y pro
hibir lo que no lo sea. Miradme como á vuestro pidre; este sera el mas glo
rioso de mis títulos!

Oficiales y soldados! Sean siempre nuestros signos de orden y de reunión 
Las palabras: Honor y patria.

No dudo que siempre estaréis prontos á coadyuvar a mis esfuerzos para 
cumplir la alia e importante misión que me ha sido confiada. En este país, co
mo en todos, sabréis hacer respetar el nombre francés, y hacer amar nucstió 
Rey y nuestras leyes.

Granjeémonos la estimación y el afecto de las tribus que nos rodean; 
con las Iu^es demos ci ejemplo de La moderación y de la justicia. Empiece una 
era nueva para los pueblos Je estas regiones: sean franceses!

Macamos olvidar las duros necesidades de una conquista con los benefi
cios de la civilización , el manten.miento,.oel orden y la prosperidad col pahe

Oficiales y soldados! Honradme con vuestra confianza, y contad con el 
afecto de vuestro general.=El teniente general, par de Francia , gobernador ge
neral de las posesionas francesas en el norte de Afaca, D- Cond» de Erlon.=: 
Es copia.nzEl mariscal de campo, ¡jtfe del estado mayor general del ejercito 
de Africa, TrezcL {Monitor, argelino.')

TUftQUIA.

Con s tan ti nú fía 25 de Setiembre*
Se han suspendido por ahora las negociaciones con lea embajadores ex

tranjeros. be esperan noticias de Alejandría, adonde se-hfcfcbvudo un encarga
do con el objeto de manifestar al virey <1 desagrado del Nuhan por los acon
tecimientos Oc la birla; y al mismo tiempo re ¿t ha dado también h coruisioa
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de li&ñrir -Cuantasnotícias le «a» cosibles acerca de la situación y estado acv , 
tuálool Egigto." . . .- ' "~ . . . ..-

La -Segunda hija del-Sultán ha dado , hace tijuy {jocos días, 119a bnlljü»re 
fiesta en honor de -su padre. Se asegura que <1 Sultán ha mip¡testado enega 
ocasioñ mucha afa&Uidad á todo dxnundo, y que se ha explicad0 con.JPtSÉÍ, 
franqueza sobre ¡a situación política del país, diciendocuífCiOtras mupba£
■sas, que d imperio otomano empezaba ahora una nneva ¿pota, pues peojah* 
aprovecharse de este tianqjp de tranquilidad y de paz para CoBffmmr ogtvjg»^ 
tancia.,!» grande obra de la civilización, y trabajar con aeáysásHy 
tarjas pueblos que la Providencia había confiadg á su cuidad^. - J "

¿Gaceta» aie. Augíbe^gdj "
CXECJA-

TVauyüa 6 Je Setiembre.

EL Rey Ajó ¿ Argos, su residencia de verano, vino aquí á pasar alga- 
re» dias, y saldrá mañana para trasladarse por Epidaura á Atenas; lili se de- 
t*sdt¿5. M. j Ks dins, y visitará después'la R anadia. Lus ministros de la Guer
ra yiAe, lo hacerte r le aconapa fiarán i Atenas. £1 conde de Armanspeig y «1 
consejero de -Estado ds KobclJ se han trasladado á aquella ciudad en Ja fea— 
jlfa'ínglcsa la MaJagaicar. El general Heidecksiguesiempreenfermo', y loe 
médicos le han prohibido que viaje. Reinan muchas calentares en Atenas.

Los principales cabezas de la rebelión del Peloponeso han sido presos to- 
défc, -menos uno, el llamado Metro Perrova. Todos baa sido arrestados por 
los mismos paisanos, y entregados á los paáitcares, que el Gobierno hizo mar
char contra los rebeldes. Se puede mirar la insurrección como enteramente so
focada. El diario del Gobierno ha publicado ahora el-acta de amnistía gene— 
ral en favor de todos los que hablan tomado parteen los disturbios de Maina.

También en la Albania había estallado una insurrección peligrosa. El fa
moso Tafil-Bnxi, que estuvo largo tiempo al servicio de Mchcmct—Alí, se 
Jibia puesto al frente de los rebeldes, y habla conseguido algunas ventajas so
bre las tropas del Gran Señor. Pero estas, según se dice hoy, han vuelto por 
Sü honor, y han dispersado á Jos rebeldes. Lo único que hay que temer es que 
se teunan para formar cuadrillas de bandidos, y vengan á infestar la Grecia, 
Como sucede demasiado á menudo. El Gobierno va á hacer reforzar el cor
dón de tropas que tenemos en las fronteras.

ALEUAWIA.

Hambetrgo 3 ¡ie Oetubre.

La última semana hubo un incendio en Steinan, ciudad del círculo da 
Silesia, distante nueve millas de Eresiaw , que consumió toda la ciudad com
puesta de 326 casas. . . >■

El Príncipe Mentschifcof, gobernador general de Finlandia, ha sido en
viado por el Emperador de Ansia al Rey de Suecia, encargado de una misión 
especiaL (Corresponsal de Haenbwgod)

BilLGJC A.

3ruiel.it 16 ie Octubre.

Ayer tarde llegaron al palacio de lachen la Reina da ios fitwrtm, y tu 
princesas Marta y Clementina.

natía.

Ancona 3 Je Octubre.

Ahora, que se han acabado las desavenencias entre tas tropas papales f 
los suizos, empiezan i reproducirse en las Marcas. El 27 de Setiembre hubo 
en Macerata una riña sangrienta entre las tropas ligeras |y los artilleros; estos 
últimos han llevado lo peor de la batalla, á causa de su inferioridad numé
rica. Ha habido algunos muertos y muchos heridos.

T a Reina viuda de Ñapóles Doña Mará Isabel, Infanta de España, lle
gó ayer i Pésaro á cosa de las doce, de paso para-Nápoles, adonde piensa ir 
por el Abruzo. Se apeó en el palacio apostólico; el legado, el obispo, el cuer
po de oficiales franceses, y en fin, todas las autoridades, acudieron á presen
tarla sus homenages, y una compañía de granaderos franceses la sirvió de guar
dia de honor.

Lindres 18 Je Octubre.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 90.

Anres de ayer i la una y tres cuartos de la tarde llegó el Rey i esta co
rnial ; asistió á un consejo de ministros, y á las siete de la noche regresó S. M. 
i TfV ind&or. (filote and Traveller.')

Examinando estos resultados y las variaciones que presentan entre este 
último trimestre y el trimestre correspondiente del año último,'peí reconocerá 
que la gnqp diferencia que ex roteen! re los cajfítula6de-exc¡sá y él de las adua
nas, resultq.'qd|>re todo de que lo que se percibe sobte el té ha sido trasferido 
del ano de ¡fijamos al otro. El producto de cstos .de redros es parad-presen- 
*e tri«nésti%7wí>,fibras, y el aumento para las aduanas no siendo mas que 
Ü17B9t, -resuHrJiná 1 el conjunto de los demás derechos de aduanas <m déficit de 

Ur que debe atribuirse á la abolición mi el stio de 1833 del de- 
iccWien]n>»tl)tA 18.JJ sobre el algodón en rama, derecho estimado en 30ti9 
Ifeaspor náíi^i contar con la reducción de los demás derechos de aduanas.

; v*jim Pquutcíon de 3^63 libras experimentada por ia croa por la ra— 
non ya rygifiridi, se deben rebajar /7ú9 libras de derechos sobre «1 té, lo 
que redoegJÍ’SéScjt real de la excisa á 763 Jiras; pero es menester acordarse 
de queda 1833 los derechos, cuya abolición recaía sobre la excisa, no debía 
verificarse riño -en el trimestre del msmo año de 1833 que acabó el 10 de Oc
tubre, era

Tejas................ .. 37,008
Jabones. .......... 593,08®

Total.... ... 630,000al «fio.
Con respecto al ■timbre hay en el trimestre dan disminución dj^^ftSbas, 

que se explica bástante por la abolición del derccho'Sobre los almanaques.
Supuesto de.......................  2U,800
X por ia reduczwBdel desecho

de aviso calculado en........... 6,500

Total.....................  26,500

La disminución en -el capítulo de las contribuciones es de 1439 libras, -sa
nta mucho menos considerable que la que se podía razonablemente esperar, «a 
vista de las reducciones que se han verificado en d año último sobre los de
rechos respectivos ¿ los intereses agrícolas, y la del derecho sobre casas en el 
presente año. El déficit en las contribuciones para ai presente año ha excedi
do mucho su cantidad actual; y examinando el conjunto del documento so
bre la renta del trimestre, teniendo en consideración el ámporee de las contri— 
buciones abo Lulas, creemos que se ha hecho una elección juiciosa de ellas , y 
que el estado de la renta no prueba ninguna disminución en el comercio , las 
manufacturas ni en ninguna otra de las ventajas aseguradas al puebla.

(filote and Traveller'.)

■ — -Sabemos que la Cámara de los Lores acaba de enviar i París á su bibliote
cario mayor Mr. E. Licary para velar en ia entrega de las obras destinadas i la 
Cámara de les Pares de Francia, ca cambio de las que se deben enviar á Ingla
terra ; trueque igualmente honroso jura los dos países. Hé aquí ed título de las 
principales obras de que re compone esta rica colección.

Doomsday Book, el documento histórico mas aotqyio que; existe en In
glaterra, es una especie de estadística territorial hecha de orden de Guillermo 
«1 conquistador ea 1066.

Fardera, eomtentkmes &cs; colección de todos los tratados, pactos &c. 
desde Guillermo, hecha de orden de la Reina Ana.

Calendaríum rotulorum &e+ obra en que se encuentra la descripción de 
los privilegias y franquicias concedidas i las ciudades, aldeas &c. desde Eduar
do u- >

Xotselormn oeigmaSmm ¡n ruñó sraetañi aUrtviatioi bajo Hearique III, 
Eduardo 1 y Eduardo n,

Batuli Scatiaci bajo Eduardo 1.
Megietrum magni argüir regum scotoramr, 1306.
Aíereim riry lújísúmej; obra relativa al establecimiento de los ifcmvy 

en Inglaterra.
Causas litígalas ante la cancillería; desde Ricardo ir.
V alor ecílesiásticus; Hearique vm.
Los eatotutos del Reino desde la conquista hasta la Reina; colección muy 

astriñida ca Inglaterra.
Actas dei Parlamento de Escocia.
Estados del Parlamento desde Eduardo f.
El Diario de la Cámara de los Lores y el de la Cámara baja, el primero 

desde 1509, y el segundo desde 1545 hasta nuestros dias.
Colección de todos los procesos formados por crimen de alta traición 

desde Thomas Bcckett, arzobispo de Cantorbcry hasta 182lk
Todas estas obras compondrán 600 volúmenes «a folio, magníficamente 

encuadernados por Lereis y otros artistas célebres.
Mr. F. Lear)-, escogido por la Cámara de ios Lores, de cuya confianza 

disfruta, para fijar un sistema de cambios entre las altas Cámaras de los dos 
países, desempeña su comisión del modo mas honroso.

rx AVCIA*

^Resulta del examen de cuentas de la renta pública del año y del último 
trimestre de 1834 que en el año que acabará el 10 del corriente, comparán
dole con el que acabó el 10 de Octubre de 1833, tuvo la renta un aumento 
de 313,488 libias esterlinas, mientras que los trimestres correspondientes al 
qué acaba ¿e espirar presentan un déficit de 330,064 Ubres.
,' £1 aumento en el año file el siguiente:

.. Aduanas. . ■ -........... 985,354 lib.
- T imbre..................... 102,355,

■ Impresiones &c: ... 139,731*
Disminución en el ago.

* Excisa......................... 596/509
Contribuciones., ... 259/^85

■ :;v Correos.......... 3.8,000
Aumento en él trimestre, ■'

-i.. ' - Aduanafi........... 678,051,
Disminucionencl. trimestre;

Eocisa,,,............ &4&$24*
*i' - CÓolribuctones. .... 143^-15.

Burdeos 17 de Octubre.
Un coronel español refugiado, que se hallaba en el depósito de Guerrt, 

salió de él el viernes último con dirección i Bayona, resuelto i introducirse 
en España para reunirse á los facciosos; ha sido detenido en la frontera en 
-virtud de un parte telegráfico, y conducido ayer á esta ciudad en la diligencia 
car pifado por gendarme». (JLndicador de Burdeos d)

París 19 de Oetubre.
Lonja arl ¿la 18. Cinco por 100 consolidados, 105 fe. 85 c.: fondos es

pañoles: renta de España al 3 por lOO, 23 : empréstito Real dé id., 28^ , ren
ta perpetua de id. 451-

— El dia 16 del corriente llcgó i Brea 1 ALé Fríncipc de joinvitle.
.........(Diaria ie Fsrii;)

Mr lívingtoa, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
los Estados-Unidos de América, ha llegado aqtcs de ayer a París. 5c dice que 
trae nuevas proposiciones de so gobierno, relativamente á la reclamación de 
los 30 mdlono dese» bada porTs¿réns<*dcltmLhip»«i iVs en In filtras sesión.
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■ El conde de Lowenhiclm, enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario del Rey de Suecia y de Noruega cerca del Rey de ¡os franceses, ha lle
gado. a para continuar en su encargo.

~ ~"ftwrfer.!ia J/ del xdtnabaxrisari de'Calafs^jnc en la noche deh ft5 se quemó - 
gran parte del palacio en que celebra sus sesiones el Parlamento ingles: el incen
dio se~manÉestó á lás scii de la tarde, y a.las doce de la noche no estaba apa
gado; Principió por el cajfé de la Cámara de los'Pares, y se atribuye-esta des— 
gracia á alotn descuido qdc se cometería al encender las chimeneas: Westminster- 
Half ha qijedado ileso. (1) (Id.) "
-----—Ya no se habla de b. Miguel. Las noticias divulgadas sobre su entrada en
España son absolutamente falsas. (Indicador de Burdeos.')

Nrx escriben de Argel con fecha 5 de Octubre:
«Empiezan por fin ¿ rtnacer aquí el ánimo y la esperanza: los colonos 

han visto conla mayor satisfacción que el Gobierno ha sabido apreciar su 
posición y sus necesidades. Mr. Laurence, este digno defensor de los colonos, 
ha instalado ya diferentes tribunales. En su discurso de apertura ha procurado 
alentar á los colonos; ha prometido que¿serian respetados en lo sucesivo sus 
derechos; y en fin, los ha excitado á entregarse al comercio sin temor y ¿ to
das las especulaciones agrícolas. Esta declaración franca ha producido un ex
celente efecto.; añádase á cllo la sincera ocupación de Blida cuando llegue la 
primavera, el fin de los caminos y canales que ya se han empezado, y la re
forma de la ..actual tarifa de aduanas, y no quedará la menor duda acerca de 
la prosperidad de la colonia.

«La población aumenta de un modp notable desde que el gobierno ma
nifestó formalmente su intención de caminar por la senda de las mejoras. I

«Pronto estará acabada la calle de la Marina , que será magnífica.
«Mr. Meurice, gefe de una compañía de explotación, acaba de llegar con 

muchos colonos cultivadores; ya se na instalado en una hermosa granea del 
dado de -Staoneli, donde va á ensayar el cultivo de los productos del trópico, 
ensayo que sin duda tendrá excelente resultado.

«Desde que hizo Mr. Laurence sus protestas, son mas estimadas las pro
piedades y rías abundantes los capitales.” (Monitor de Comercia.)

jFn nn periódico suizo leemos los siguientes pormenores: «Pocos hombres 
hay mas metódicos que Guillermo tv, actual Rey de Inglaterra. Se levanta dia
riamente muy temprano, á veces á las seis de la mañana, escribe algún tiempo, y 
luego te desayuna. Oye después la lectura ó el extracto de los memoriales que se le 
dirigen; y muchas veces visita á los que recurren á su bondad, cuando viven cerca 
del piútoeh que reside. Es muy sobrio en el comer, contentándote por lo común 
con el asado, y solo bebe vino de España y en corta cantidad. Los días que 
tiene poco que hacer gusta de conversar con las personas que lo rodean. Se acues
ta temprano,, y aunque padece de asma puede sin embargo vivir mucho tiempo.

«Es.digno de notar que el actual Rey de Inglaterra es al mismo tiempo 
Guillermo i, Guillermo n, ut y iv. Como Rey de Hannóver es Guillermo i; 
como Rey de Irlanda Guillermo 11; como Rey de Escocia Guillermo in; y en 
fin, Guillermo ív como Rey de Inglaterra.” (Diario de París.)

ESPAÑA.
Habana 24de Julio.

En virtud de la Real orden de 24 Mayo anterior, en que se me previe
ne haga la publicación del decreto de convocación de Cortes que S. M. ha man
dado reunir el día 24- del presente mes en la villa de Madrid, he resuelto que se 
verifique en esta plaza el sábado 12 del corriente, á las cuatro de la tarde, y he 
dado las órdenes necesarias para que este acto grandioso tenga la solemnidad que 
es debida á su naturaleza y á los bienes que debemos esperar de la representa
ción de los Proceres del reino, y de los Procuradores de los pueblos, reunidos 
en Cortes. . .

Al considerar los inmensos beneficios que debemos á nuestra adorada 
Reina, y ^su augusta Madre la Reina Gobernadora, desde el momento en 
que se encargó del mando de las Españas, nuestros ojos deben arrasarse en la
grimas de ternura y gratitud; y faltaríamos á los mas sagrados de nuestros debe
res, si no nos uniésemos en derredor de su trono para defenderlo, sacrificando 
en Su obsequio nuestra hacienda y nuestra existencia. El ilustrado Gobierno de
S. M. y los dignos españoles que se hallan á su frente, no contentos con haber 
reconciliado á todos; no satisfechos con las saludables reformas que se advier
ten en todos los ramos de la administración, han querido poner el sello ¿ la 
obra benéfica de nuestra regeneración, decretando la única medida, que po
niéndonos al nivel de las naciones mis civilizadas del orbe, puede curar de 
raíz los males de la patria.

La reunión de.las Cortes, por que tanto han clamado los pueblos, va en 
fin á verificarse: tan fausto acontecimiento debe ser un día de júbilo nacional: 
y el pueblo de la Habana, que tantas muestras tiene dadas de su ilustración y 
patriotismo, debe celebrar la publicación del decreto de su reunión, de un mo~ 
do análogo á su cultura, y á la predilección con que siempre fue mirado por 
d Gobierno de S. M.

Yo me lisonjeo que cada uno de sus habitantes abriga en su pecho estos 
•entimientos de lealtad y gratitud, y quedará en este día con las demostracio
nes de regocijo que tiene de costumbre, una nueva prueba del gozo que rebosa 
en su corazón, y del singular reconocimiento que tiene al benéfico G óbice do 
de S. M., que desde su alto solio tiende su vista hácia esta preciosa parte de 
sus dominios, y llama á su lado á los que han de presentarle sus males, para 
dictar el remedio que sea oportuno.

Encargo particularmente á todos los habitantes de esta ciudad que contri
buyan al aumento de la alegría general, cuidando de que en dia tan grato par» 
los españoles en nada se altere el orden y la tranquilidad. Mando i ios comi
sarios de barrio y demas encargados de policía, que cuiden en sus respectivos 
distritos que se cierren Las tabernas y tiendas de bebida desde las dos de la tar
de hasta U hora en que se concluya el acto, y que vigilen sobre el buen com
portamiento de todos para dar mayor solemnidad al suceso que celebramos.

El Excmo. ayuntamiento saldrá ¿ caballo á las cuatro de U Urde de Us 
casas capitulares para verificar la publicación; las personas principales de to-

(1) En U Oacera da mañana daremos los pormenores de mu incendio.

10>1
das, clases que gusten acompañarlo, podrán verificarlo. Habana ,10 de Julio
da i834==íaQ91i' r T , .

-i Ocupada incesantemente la Real, junta de fomente» de agricultura y co
mercio en tomar las medidas oportunas para la realización del deseado pro
yecto de un camino, de hierro que facilite las comunicaciones entre la Costa 
del, Sur y esta capital, ha hecho ejecutar los correspondientes previos reconoci
mientos del terreno entre ambos punios, y levantar los perfiles de dos líneas para 
el establecimiento -del camino del Rincón de Santiago ala Habana, aboces cí 
que ha de servir de base á los demás ramales de comunicación con los diferente? 
distritos del Sur, partiendo ambas del fondo de ia bahía en las ínmedíadióriés 
del castillo de Atiirés., y dividiéndose en el parage que llaman Buenos—Ai res, 
tomando la una por los linderos de las estancias de Betancurt y Rodríguez, falr 
deando la loma de la, de las Delicias, dirigiéndose en seguida por la Ciénega 
hácia el Sur para pasar el rio Armendariz por el principio de las lomas de Barco» 
y después por el potrero de Beoto, en dirección casi recta al Rincón; la segun
da desde dicho Buenos-Aires á ia estancia de Betancurt i cruzar ia zanja por éf 
parage llamado el Baradero, atravesando la Ciénega pura pasar el mismo rio 
Armendariz mas abajo de la presa -del Husillo, dirigiéndose en seguida .zi Sur 
por las estancias de Bonfante, Gahndor Fcmandina, ingenios de Toledo y de 
Za yas, potrero de Beato, Colmenar de ¡dem, y de ahí casi en línea recta al 
Rincón, dejando el puebla del TrtAijay á IS varas al Oeste.

En este estado la. Real junta ha recibido proposiciones para la construc
ción del camino por empresa particular, siguiendo la primera de las dos líneas 
ncncionadas. Pero deseando, sa es posible, que las utilidades de la empresa se 
generalicen dentro del país, promoviendo el espíritu de asociaciones de ésta 
clase, que tanto contribuirían al fomento de su riqueza, ha acordado mani
festar al público las bases sobre las cuales la Real junta admitirá las propo
siciones que se ia han hecho en caso de que no se presenten Lidiadores que la* 
mejoren r bajo el conceptearle -que el camino de que seTííta ha de “Ser cons- 
truido con toda soLidez para el tránsito de locomotores de v3por sobre pílárés 
de piedra, con soleras de ácana ó quiebra-hacha, y planchas de hierro batido, 
y de que debiendo ser el camino propiedad particular, el ínteres de ta junta 
estriba en que su construcción se lleve a cabo y se verifique con la mayor 
prontitud posible. Las bases que se publican á continuación, formarán ia esen
cia del contrato, salvas las aclaraciones que deban hacerse al extender el do
cumento, y para instrucción de los que piensen presentarse como licitadores, 
se comunicarán las noticias que se requieran en la secretaría de la misma Real 
) unta.

1. a Los empresarios se encargarán de la construcción del camino dé hier
ro, por su cuenta y riesgo, y cediéndoles el Gobierno plena y perpetuamente 
el derecho de propiedad, y ellos se obligarán á concluirlo, en estado transita
ble, en el término de tres años desde la fecha de la patente, construido coa 
toda solidez, y á conservarlo después siempre en buen estado, tanto para ei 
uso de los viajantes, como para el trasporte de frutos-y efectos. ,

2. a La Real junta de Fomento se compromete-a que el Gobierno ceda en 
favor de la empresa el derecho de ocupar las propiedades particulares para fun
dar el camino, mediante la justa indemrriizacton de Los terrenos que se necesi
ten , y de los perjuicios que á juicio de hombres buenos se causen, y* para 
intervenir y arreglar entre las partes las diferencias que puedan ocurrir se 
nombrará una comisión permanente ¿5 personas del mayor celo, la cual ade
mas se entenderá con las autoridades para abreviar los trámites, y obviar las 
dificultades que puedan estorbar la construcción del camino.

3. a Los empresarios se obligarán á dar principio á la construcción del ca
mino á los seis meses de la fecha del contrato, y a tener concluido el tramo 
hasta acabar el puente ó viaducto sobre el no Armendariz en dos años, v solo 
por accidentes que no esté en su mano evitar, se prorogará* seis meses de este 
plazo, y de los tres años designados para 1a total conclusión.

4a Los empresarios prestaran una fianza á satisfacción de la junta, de que 
-aL menos concluirán el camino hasta <^>mpletar el dicho puente del cío Ar- 
mfndariz, siendo la obligación expresa y bien extendida, de los fiadores que en 
caso de no verificar la construcción hasta ese punto habrán de pagar a Li junta 
ia cantidad de 2u0 pesos por vía de multa, sin derecho a reclamación de nin
guna especie, ademas de considerarse por cedida la empresa en favor de la jun
ta , y sin opcioh á indemnizaciones, la parte de camino que tuviere hecha, ar
tes ó después de pasado el expresado rio, siempre que se suspenda su continua
ción por cuatro meses.

5. a Esta fianza habrá de darse por los empresarios en el término de tres 
meses de la fecha, y sin ella no se verificara el contraten •

6. a La junta de Fomento para faciht¿r á la empresa los medios de FAur
á cabo la obra, le adelantará por vía de empréstito 3~5w pesos con esta f >rm.i.

1. ° Por cada milla que se presente perfectamente concluida y ¿ satisfacción 
de la comisión nombrada por la yanta , con arreglo al pro\ecto que los em
presarios deben presentar , se les prestaran euO pesos que desde aquel día em
pezaran á devengar el ínteres de un 10 por loó.

2. ° Al Cumplimiento de los tres anos en que debe estar concluido el ca
mino se hará la iiquidarion de los premias correspondientes a las exhibiciones 
hechas, y su importe lo devolverá ia empresa por terceras parres en <.•::<* tan
tos años, á contar desde el cuarto inclusive de la celebración de este contrji ■>, 
ó sea un año después de K*s tres prefijados para la conclusión del camino.

3. ° Desde ese año en adelante se seguirá pagando anualmente ci interes que 
rara venciéndose.

4° Los capitales adelantados los devolverá U empresa por décimas partes 
en ei término de 10 año6 contados desde ci séptimo inclusive de la celebración 
de este contrato.

7. a La hipoteca del empréstito estriba en el mismo caminó construido, el 
cual se considerará propiedad de la junta hasta el pago del capital anticipadlo, 
de tal manera que en cualquier estado que fc halle, si se abandonaren los traba
jos en él por espacio de cuatro meses, la junta podrá continuarlos por su pro
pia cuenta sin obligación ninguna hacia los empresarios; y después de conclui
do igualmente entrara en su posedon luego que deje de vumpórFcic con alguno 
de los plazos estipulados.

8. a Ka los anco; prímetos años los empresarios serán árbitros de fijar lo* 
precios de condu^ion de cientos y trasporte de persona*-; pero bel quinto en 
adelante Sé obligaran a no llevar mas de mcd.o real po: airaba por las cocduc-
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ESTADO SANITARIO DEL REINOl

PROVINCIA DE CÍDIZ^ .

, Énsavó folttico sobre el Reino dt ífueoa Ésparta¡'^sacado del que escrUyó en 
trances Alejandro de Bumboldt. Dos tomos en 8.6 grande prolongado, i ift'vii'-i-Cofina 

’• é la ZtaliaisaCiék dé la qoe escribió •a' francermadama Stáel. Cuatro'ttfa&r é) 9.° 
--don una lámina,. A 56 rslea pasta ]r 44 en rustica.—gitana ó memorias¿¿¿.pei**.
- do» toipos.enJByf» i28 rs pasta y 22 eo rústica.—'Bibliotecar faitúnica % ó colección c£—
* IJactada de las obras inglesas rpr7«:ÍpáTá*lííe de vrig^^ooVelas y cuentos afridablds.

Dos tooios en 8.° maypr, 30 rs. Se hallarán todas esyas obras eú-la 1 iMc/iade Hfttesto, 
^íréiire i Iw gWida# deS. Felipe elüalw- • *■ i , ¡ j

rr— Por prov idencia deL Sr. de Noraagaray» teniente de corregidor de esta valle* rtfigp- 
dada del escrijt>aoo <jaona y LoecEm* m saca i pública strtwsti'ttft termino dé^qciias Ta 

‘ parte déla debesa titulada de Bracero* 4t «tiriba < tétataede U VllU deQácéres,
' yertecietite á la té^Buñentiríodel últlfibO-roarqiies de las Ronaaias, y tmd*;etiiJ9itt6 
' reates y 4 «xtt. vn^ y.dan pofr-eila JGft rv fc pagar ein»«ájií»%libre3 de alcnbalf», 
£-«C?h<i hipotecaron cosW y escritura..Qiften quísieretóer «wjora acuda ú'di^Aaetóe— 

juez, y por t¿ cuádaJescribanía ,*qiie STadifritirán 1« qmrieTiicf^ren nñi^rrmf|úús. 
.——Se saca á pública subasta el suministro de méfKebsi'pini lorénferttof tiiHhiib^e 
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El día 23 délsctuál se disfrutaba de buena salud mlny
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principié a c«rentar dida Krvicío; « ba señalado p*is celebrar el remite ¿t día T7de 
NOv iembre prárCínnro i las once d* tu diañatta en loteitifcdóa 4*1* ordcBHÜiOiiM ñña**- 2 ?' - -^J¿fc WuSsHijo.«-At «,I fmrj.'do ernsadse»Irttma di

icaacañ-j____
(de cualquier «lase ]
eoxa por tiempo de d< „

___on se- printipte Sefecatar -dWbñHiVieip-, * D^teliUefm iilttlrar rlUnusi
■, dr<n. l7 deMovien>i»eprñ«inao»ll»» <»«ea** »u "lañatlli^laaetHudgdt áojordena- 
cloó,eb anyatrcreratUyCHá de nisjn¡6<gtp:«lplitt0 derqndidoiBB. ■
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